
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

l. 

11. 

o 

� o 

i ; 

ALCALDÍA 4u FARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENIERAL DE 
SUSTENTABIL1dfD Y CAMBIO 
CLIMATICO l 1 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

�� 
�22FÜÍr°e's 

CUSE �---'.�:-��� 
Ciudad de Méxicd * 20 de julio de 2022 
AAO/DGSCC/D�/ÁRB/\JP/0906/2022 

i"'ll ¡¡:: ·= , ' !::'( 1 ' F', 
1_ 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ n;s;;.;,_ i;;_,¡ '-' 

COORDl�A'?OR DE OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES COCRDl��•-'(H -• '�"P.Ac.� '· 
ALCALDIA ALVARO OBREGON PA:C: ,,,s, JA1DINCS i 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constituc¡ón Políti�é., a{Ciudaq de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 'Ciudad dé Mé�ibo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20ff9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic] 1probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estfu'ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. j 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C?mbio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fechajo1s de julio de 2022, 
a la que se le asignó el número DGSCC 1020-2/2022, donde solicita la valoración de 11 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro q�regón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: , , 

' 1 
En fecha 06 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, �e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡de realizar el 

'' reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la I información 
pertinente. · f 1 
Con fecha 06 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito aj la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxito, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracieristicas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don1-� se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ��ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráéter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrib'o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de contorhlidad con la 
siguiente descripción: i 

¡ _ 
¡ ¡ 
Jt:rin�1 lll 



· oicr�r1Hal'l No. - twa. 
' Via P(1blfca 
: :us1c1,,cJON 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEHAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

,f.'ii, "022 Fl�rg� i�\�M�•1, Ma� 
�:.t.:.,;,.,.,.,....,,, .•.. ,.:,.�.-- 

No. De acreditación 20 

__ 
�. ��ISÓ 

l s:& -·�� 
' · BioL Doro1e_o$an!os Zafra 

Dfctárnlnadortfo aibolado Utbano de .acuerdo 
Íl la Norma.Ambiento! p�ia d Oíotríto· 

Fe:doral 'NADF-001-RNAT-2.0.15· 

: O G SCC-1020-2/2022 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

.DICTAMl):N TéCNICO DE ARBOLADO 

•• CIUDAD DE MEXICD : 
' 1 

1 

Fe-CHA: 

' ,, 
) ! < "' [ U,' O· i .�- > ll), "' ' "' z l t E, �- 

: <!' .O· ¡ .ur z_ ,-::i w 
-� '1- ·w o o ,Q -� w . o <> ¡j ... l. :¡¡ o 1� E- _, 

" º O: ·a: z- ¡;; o u ::¡ ·¡; ·g E: ·"' ,o- :i' - UJ, ... _,. - z-' iw: ! ,Q i; :i' �: tl § <e, "' ,Q w¡ o :<( o o §. ·" ! ,_,¡ o "' ' .:, :�' w .:,- !'.l O'.,', ' o 2' - llJ 1- _:¡. ::, ' ,,Q. ·o; El ¡;¡¡ ,:a, ¡: ·12· ,s- .,, 
UJ 

' •<' 1 < "'- "" @ �- -<" ·,::. ,g- 5 <. "' u. ' > lll o 1 iiii º' w ,,:,;: - ,C) g a: ll-• ' fil i ¡;:¡ -i:,¡ ,¡;· -� ' 
.. 1!), ,-.. fil ·O ·< ":;, ¡ "' <l o· 

1 <>!: ' n'., W· cr· o O, ,1:a w w: "' :<( !5 �- ,,., "' o :r.,, ·11., ·o.¡ m ;;l. 1.í: "' o ¡ 'ji, 

' ! 1 
' 

-� :{'!; Árbe! plan1a,o Ct"l· la -:!!!'· -�n��•lo con ••lstem� 

1 Ji "' l. t'. :fu, -m radleular .cxpccsto ;, 'i'i. ,,,,_ ., 'v -,¡¡ '" ., •taf'i?!ld-o ta plancha de 
" E. -O 'O ,5 )';} -� -eoncretc y .aafa!t-o· q:1,1e 1 $¡.-; ,N "' ',, 16 •o· 7 -� ,2. " 

- .. -.,, - 

� t -== ·� g· :§, -<1> _g. ! .60 íO�IJIOfC 'tCrn 1 a;z O, " reparndo p�•r !a -,: - m .'S- ;:,! _::, 'f1,, "t3- <f.re:cióo d�- obras, 1 ,,,, <ll ,. 
,r_e�¡:,e�;o al arMI tieM , 

,, -� '" Q 
<.) copa desbalafl�Ma 1 

- 'DIREC.CJON 

. -S,OL.ICITANTE: 

1 1 1 
! ' l 

LEY AMB!ENTAL DE. ��OTECQIÓN LATIERAA EN :EL. DISTRITO FEDEflAl: ARTICULO 178, NO�MA AMJ3:E�TAL PARA 
EL DIS'íR-ITO 'FEDERfq NADF--001-RNAT-20f6, Tiur.wmlas6,K3, 6.3.1., •M. U, y deraa,.;,plicablos· para 1a ejocucfórn d� lo, 

· antes mencionad o. ! 1 
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. esente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conunntcac OJn el A.a.lerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasrñca come acceso restring10C en la mcdalidad de confidencial la informadón pública que ccntiene datos personales y se autoriza la creación de 
versícnes públicas con base en el 'C a1álogo de D ocumen1os y Dates P ersmales conñdenciales aplicables para H. A.lcaldia de iwaro Obregón' 
ACUERDO �-.11-ID-CT/MO/2021 
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l l ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
11 � 

� ÁLVARO, DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNo! ciE LA' A1 A ,'_ � � QDREGON SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CIUDAD DE 

r · rXICO u. .Al 11,;,11 CLIMATICO 
Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 

j I 
fit�i,, 'J022 Fl�r�� f;r�'ji�MNl• MA:Jrm ;�Ji-::,t, .... ,. .......... , .. ,.._,, 

l. Se dictaminó] procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie CASUARINA/Casuarina 
equisetifolia; 1q'ue se yergue en de 
esta Alcaldía j �lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento ti� lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cbmo la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el r.stricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la lealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejef ución de los trabajos. 

11. Derivado de lb !anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�cLtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51�t1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di \rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en¡ virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidatl I y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con��rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�li'cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cíubad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: l 1 

:l t 
PRIMERO. - Se le A�:rORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prqqrarnaclón la poda de 1 (uno) árbol de la especie CASUARINA/Casuarina 
equisetifo/ia; que sejy'ergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. l l 

·, . 
SEGUNDO. - Los tr¡apajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par�!el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas del�eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cor¡irnicación, etc.). 

TERCERO. - Queda brjo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser_ destinado a _un sft\o autoriz_ado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la T1erra¡¡¡n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape¡Iibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pro ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar enLe otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos p� inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enje¡I a ículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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TONPlT¡HIU DÍAZ LÓPEZ 
.,,.-,;;!;r '.7ig���l/:; SUST�NTABILIDAD 
�ETD�J·P' , 
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